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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'184-2024-GM-MDSS

San Sebastaán, 18 de noviembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum N"86-A-2024-MDSS de fecha 18 de noviembre de 2024 del despacho de
Alcaldfa; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por la
Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll del Título Prel¡minar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que las Mun¡c¡palidades son órganos de

A

IFAI,
i'gobierno local, los cuales t¡enen autonomÍa polftica, económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su

competenc¡a, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gob¡erno, actos admin¡strativos y de
admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juridico vigente;

Que, la autonomia política cons¡ste en la capacidad de dictar normas de carácter obligator¡o en los
asuntos de su competenc¡a dentro de su .iurisdicc¡ón, la autonomia económica consiste en la capac¡dad
de dec¡d¡r sobre su presupuesto y los dest¡nos de los gastos y las invers¡ones con la paftic¡pac¡ón activa
de la sociedad civil, la autonomía admin¡strat¡va es la capac¡dad de organizase de la manera que más
convenga a sus planes de desanollo local;

Que, et articulo 8" de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que la administrac¡ón
municipal está integrada por los funcionarios y serv¡dores públicos, empleados y obreros, que prestan

servicios para la mun¡cipal¡dad, correspond¡endo a cada municipal¡dad organizar la adm¡n¡straciÓn de

acuerdo con sus necesidades y presupuesto. En concordancia con lo antes señalado, el artículo 27' del

mismo cuerpo normativo prescr¡be que, la administración munic¡pal está bajo la d¡rección y
responsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionar¡o de confianza a tiempo completo y dedicaciÓn

exclusiva designado por el Alcalde;

eue, mediante Memorándum N'86-A-2024-MDSS de fecha 18 de nov¡embre de 2024, la alcaldesa de la

Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, autoriza el viaie del Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos

Ccorihuaman, a la ciudad de Lima el día martes 19 de nov¡embre del presente año, con la final¡dad de
part¡cipar de la reun¡ón de coord¡nac¡Ón ante el Ministerio de Educac¡Ón - MINEDU, respcto al

hnanciamiento del proyecto 'Mejoramiento de los servicios de educac¡ón inicial, primar¡a y secundar¡a de

ta l.E. Revoluc¡onaria Santa Rosa - distrito de San Sebastian - provinc¡a de Cusco - departamento de

Cusco'.;

eue, mediante tnforme Técnico N' 025-2016-SERVIR/GPGSC, la Autor¡dad Nac¡onal del Servicio Civil

- SERVIR, ha precisado que el encargo es una acción adm¡n¡strativa para el desplazamiento de un

servidor de cariera en puestos de responsabil¡dad d¡rect¡va, regulado por el Reglamento de la Carrera

Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, y por el Manual Normat¡vo de Personal

N" OO2-92-DNp 
;'Desplazamiento de Personal", aprobado por Resoluc¡ón Directoral N' 013-92-INAP-

DNP. Asimismo, señala que, normativamente se han previsto dos tipos de encargo: (¡) EI encargo de

puesto por el cual se autoriza el desempeño de un puesto o cargo que se encuentra vacante, mientras

que en ét (i¡) encargo de func¡ones se autoriza el desempeño de las funciones de un puesto o cargo que

no se encuentra vaóante, dado que su titular sólo se encuentra ausente de manera temporal (vacaciones,

Iicencia, destaque o comis¡ón de serv¡cio) y únicamente en el caso del encargo de funciones, el serv¡dor

e¡erce funciones de responsabil¡dad directiva en ad¡ción a las funciones Propias de su puesto originario;

en consecuenc¡a, y atendiendo a una neces¡dad ¡nst¡tucional que permita conservar el normal

func¡onamiento u opératividad de la entidad y de su Íespectiva un¡dad orgán¡ca, es posible que el.servidor

de carrera no cumpla con el perñl o requ¡s¡tos mínimos est¡pulados en los documentos de gestiÓn de la

entidad para el puésto materia del encargo, dado que sí reúne el perfil o requ¡s¡tos del puesto or¡ginario;
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Que, con la finalidad de etender y conservar el normal func¡onamiento y operatividad de la Entidad y el
Despacho de Gerenc¡a Municipal, es necesario encargar las func¡ones administrativas de dicha Gerenc¡a
al Eco. Marco Anton¡o Ambia Vásquez, en adición de sus funciones como Gerente de Proyectos de la
Municipal¡dad D¡strital de San Sebaslián;

Que, por las considerac¡ones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

lRrícuto PRIMERo: ENCARGAR el Despacho de Gerencia Mun¡c¡pal de la Mun¡c¡patidad D¡stritat de
San Sebast¡án, al Eco. Marco Anton¡o Amb¡a Vásquez, el día martes 19 de nov¡emb.e del2024, el
mismo que asum¡rá func¡ones y competencias que confieren ¡os ¡nstrumentos de gestión de la Ent¡dad y
la Ley N"27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, en adición de sus funciones como Gerente de
Proyectos.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución al func¡onario mencionado en el artículo
precedente a fin de dar cumpl¡miento a la encargatura dispuesta.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación
de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnst¡tuc¡onal www. munisansebast¡an.gob. pe, de la Municipalidad
D¡strital de San Sebast¡án - Cusco.

REGíSTRESE, coII¡uHíQuese, cÚMPLASE Y ARcH¡vEsE.
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